
ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

flO 
RR/732/2020/AI 

Recurso de Revisión: RR/73212020IAI. 
Folio de Solicitud de Información: 00755320. 

Ente Público Responsable: Ayuntamiento de Palmillas, Tamaúlipas. 
Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 

Victoria, Tamaulipas, a trece de enero del dos mil veintiuno. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/732/2020/AI, 

formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por , 

generado respecto de la solicitud de información con número de folio 0075 320, 

presentada ante el Ayuntamiento de Palmillas, Tamaulipas, se procede a ictar 

resolución con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

~ _-;f~~;::::~+_" '~-;;\:,-\ '<,_. -iy:.: 
PRIMERO.- Solicitud de información. El once de octlJbre>détdo!, mil 

veinte, se hizo una solicitud de información a traVéS\d\éYcoWeo~l~ctr6ni o al 
_'"<''' 1,"'-; 

Ayuntamiento de Palmillas, Tamaulipas, en la:qu~requiriólds:icilJlente: 

, , \ 

"Solicito listado de padrón de proveedores correspO(fdiente a el ejercicio en curso 
(2020), o cargar dicha infonnaciÓnenla PlatafonnaNaqional de Transparencia ya que la 
fracciÓn XXXI! declara esa i(1!qnn~Cióncompete'!tf!'áSUAyuntamiento" (SIC) 

SEGU~po.l,:,te~p~~ici~ndel recurso de revisión. El treint¡ de 
noviembre deld()$. mil veinte, la parte recurrente manifestó no haber re '¡bido 

> --~-. '. -', ,-,"" , . ,-

contestac:;ióndentrodel término legal concedido para tal efecto, lo que ocasio ó su 

inconformidad, por lo que interpuso el presente recurso de revisión a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

TERCERO. Turno. En fecha primero de diciembre del dos mil vein e, se 

ordenó su ingreso estadístico, el cual le correspondió conocer a la ponencia de la 

Comisionada Rosalba Ivette Robinson Terán, para su análisis bajo la I z del 

artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi a del 

Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Admisión. El dos de dicíembre del dos mil veín e, la 

Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión, notifica Ido lo 

anterior al sujeto obligado como al recurrente a fin de que manifestaran lo qu a su 

derecho conviniera, ello de conformidad a lo establecido en el artículo 168, 

fracción 11, de la Ley de la materia vigente en la entidad. 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



.; " 

QUINTO. Alegatos. En la fecha señalada en el párrafo inmediato anterior, 

el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, hizo llegar un 

mensaje de datos al correo electrónico de este Instituto, por medio del cual 

proporcionó respuesta al cuestionamiento realizado por el solicitante. 

SEXTO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente en fecha catorce de 

diciembre del dos mil veinte, con fundamento en el artículo 168, fracciones V y 

VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se declaró cerrado el periodo de instrucción y se procedió a la 

elaboración de la presente resolución. 

SÉPTIMO. Vista al recurrente. Este Instituto tomando en cuenta que el 

ente recurrido emitió respuesta al solicitante, con fundamento en lo establecido en 

el artículo 158, numeral 1, de la Ley de Transparencia local y comunicó al 

recurrente que contaba con el términos de quince días hábiles, a fin de que, de no 

encontrarse conforme con la respuesta emitida interpusiera de nueva cuenta 

~~:~:sn~e~e revisión, ello con independencia de la resolución que se dicte/r~ .61 :t";~ 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente~yqHe='as-... ~ ... 

pruebas documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y 

especial naturaleza y que no existe diligencia pendiente de desahogo, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución en cuestión bajo el tenor de los 

siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas es competente para conocer y resolver el presente recurso de 

revisión, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, fracción 

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 42 fracción 11, 150 fracciones I y 11, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 fracción V de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
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Dicho cr¡t~rio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un aJunto, 

la autor'¡q~d ;~solutora debe analizar de oficio las causales de improcede~cia y 
sohreseimiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por sef una 

cuestión de orden público. I 
, 
I , 

Ahora bien, es de resaltar que durante el periodo de alegatos, en fecha dos 
! 

de diciembre del dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del 
1 

sujeto obligado, emitió respuesta a la solicitud de información realizada por el 
i 

particular anexando el oficio número 163/2020, en el que a manera de resp~esta, 

la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado señala que " ... ! se le 

informa al solicitante que en atención a la Ley de Adquisición para la 
I 

Administración Publica del Estado de Tamaulipas capitulo cuarto del artic~/o 26 

punfo2, el R. Ayuntamiento de Palmillas, Tamaulipas, se encuentra suj+to al 

padrón estatal de proveedores de bienes y servicios los cuales podrá consuJ(ar en 
i 
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el link que pongo a su disposición para su consulta: 

https:l/www.tamaulipas.qob.mx/proveedores/ .• en el que a su consulta es posible 

observar lo siguiente: 

l"nI"ul!po'90bnlX v' 

k:I IN' 'M"'''''"'_' ~ loy k k~,~, d I 0 2~''''''t4~dF 0 2O"00-"Qr~' 0 ""c'V'I'~'" 0 r",,, ,,, I ," • 

""," "'q",dc~o Is.:",dt:l'e<.l f '!I l!:lI m In 4 di E c, Zh·' a 

Gobiernodel E::Itadode Tam.ylip.P pa.drónde P'ove<!doresy Controtlsto' 

PADRÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

DIRH({ÓN GENEltAl [)[ COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES DESú\~GA 

Para m~, Informa"ón. se puede comunicar a: 

Se<'eta6a oe l\d"'I~l5tra<IÓ~ 
D"ewÓf1 (;eneral de Ccm~ra, y Operaüon~s P.:"mcnlille" 
OI'eocI6r, de Adquisiciones, Oepa"a".,ento de P~d'ón de Proveec:ores 
Cer:ro de Ofioinas G~berr."me~,";es. ,or'e I!lcentenano. PoSe 5 
Ubram",mo Naci<l~e. uniM~<M prol""$acI6r. ~raxe:h, aalboa 

Te;éfoncs: (834) 107 6210 }'183~J 10,8218 
co'reo Elec.:rónlCo: pro·¡eedore~tam,gob""X 

Por lo anterior ésta ponencia en fecha catorce de diciemb,re del dos mil ¡¡ 
• e' ,?"\ r"~[;";~::¡ i}1 

veinte, dio vista al recurrente para hacerle de su conocimiento que contab:a/cd~'r'~1 ti ti 
término de quince días hábiles, a fin de que, de no encontrarse conforme con la " 

respuesta emitida, interpusiera de nueva cuenta recurso 

independencia de la resolución que se dicte en el presente. 

': ~<,"" i/' ¡',;-';T~~, f. 
de revisión, elió' cen'" 

Por lo que se tiene a la señalada como responsable, modificando con ello lo 
relativo al agravio manifestado por el particular. En virtud de lo anterior, la causal 

de sobreseimiento que podría actualizarse es la prevista en el artículo 174, 

fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que establece lo siguiente: 

"ARTíCULO 174. 
El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice 
alguno de los siguientes supuestos: 

111.- El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque. de tal manera que el 
recurso de revisión quede sín materia; y ... " (Sic) 

De una interpretación del texto citado anteriormente, se entiende que los 
sujetos obligados señalados como responsables en un recurso de revisión, 

pueden modificar, e incluso, revocar el acto que se les reclame por parte de un 
particular, de tal manera que el medie de impugnación quede sin materia, 
sObreseyéndose en todo o en parte. 
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Atendiendo a la información anterior, este Instituto de' Transpar~ncia 
I 

determina que en el presente caso se satisface la inconformidad expuesta ~or la 

parte recurrente, pues se le proporcionó una respuesta a su solicitup de 

información de fecha once de octubre del dos mil veinte, por lo que e~ ese 

sentido se concluye que no subsiste la materia de inconformidad del promoverte. 

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios jurisprudenciales, co~ los 

siguientes datos: Novena Época; Registro:, 169411; Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Jupicial 
de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Junio de 2008; Materia(s): 

Administrativa; Tesis: V111.30. J/25; Página: 1165, y Novena Época; Registro: 

1006975; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 
. I 

Apéndice de 2011; Tomo IV. Administrativa Primera Parte - SCJNPrimt¡'taiSe~ción 
''',0, ¡"--'_' 

- Administrativa; Materia(s): Administrativa; Tesis: 55; Página:70,;~qlile:alabletra 
" , " ',' '- ' 

dicen, respectivamente, lo siguiente: 

'~-""--"" . "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULlD('iD. PAIi{:A.cifJ.lEi~E ACTU¡¡Íi:ICE LA CAUSA 
PREVISTA EN EL ARTíCULO 90., FRACCiÓN ·W,' D.E LA.:LEY FEDERAL DE 

'11"", ... , '11 •. "!,.,,,., ••. ,'·ffIPo~If'lIENTO CONTENCIOSO APMIN/STRATIVO,';'pOR. REVOCACiÓN DE LA ) ,:c:;.",::'::':'.::~"CR ,tP¡;g~/ÓN IMPUGNADA, ES NECESARIOQU? SE. 'SATISFAGA LA PRETENSiÓN 
IINrQ,.,.'",,,,,, ,,',I',OlED L'i'DEMf.NDANTE Y QUE" LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS EN LOS QUE LA 
ERSGI:i;,L,,¡ f·· ::sr:,,;! 'M'UTO¡;¡lDA'P SE APOYE PARAiEL.l..O EVIDENCiEN. CLARAMENTE SU VOLUNTAD DE 

EXTINGUI¡I¡ EL ACTO. DE MANERA PLENA/E INCONDICIONAL SIN QUEDAR EN 
1/';. ~')-:i ;-.,A.P.TiI!;UD DE REITERARLe" El articulo 2.15, tercer párrafo, del Código Fiscal de la 

.'-'- t ... ~~. "Federación} vig~nt~,f!asta~,el ~1~cte, d~cief!lbre de 2005, establecía que al contestar la demanda 
._.~._, .... ,. o 'hasta'entes'del CieiTe.iJi¡7á instrucCión~ la autoridad demandada en el jUicio de nulidad podia 

revocar, léft resolución ',' impugnada, mientras que el arl{cu/o 203, fracción IV, del citado 
ordenam;e~to-y. vig~f1c~EJ) prevela que procedía el sobreseimiento cuando: "la autoridad 

.d,ernandaeJ~;deja sin·efecto el acto impugnado. ': Por otra parte, mediante decreto pUblicado 
"'<en elDiaHo Óficial eJe ¡¡{Federación el 10. de diciembre de 2005 que entró en vigor el 10. de 
'""énero ,'der< .. año siguiente, fue expedida la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
" Administrativo, la cual, en sus artlculos 90., fracción IV, y 22, último párrafo, establece lo 
,siguienté:~:,"Artículo 90. Procede el sobreseimiento: ... IV. Si la autoridad demandada deia sin 
~ffJ.cto la' resolución o acto impugnados, siempre y cuando se satisfaga la pretensión 
del demandante. " y ''Artículo 22 ... En la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre 
de la instrucción, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del demandante 
o revocar la resolución impugnada. ". Así, la referida causa de sobreseimiento sufn'ó una 
modificación sustancial en su texto, pues ahora, para que el acto impugnado quede sin efecto 
debido a la revocación administrativa de la autoridad demandada, es necesario que 
medIante ella hubiese quedado satisfecha la pretensión del demandante a través de sus 
agraviosJ siempre que los fundamentos y motivos en los que la autoridad se apoye para 
revocar la resolución impugnada evidencien claramente su voluntad de extinguir el acto de 
manera plena e incondicional sin quedar en aptitud de reiterarlo. "(Sic) 

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN 
EL ARTíCULO 90., FRACCiÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACiÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
SATISFACE LA PRETENSiÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo con el criterio reiterado de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades no pueden revocar·sus actos si en 
ellos se otorgan beneficios a los particulares, pues en su caso procede el juicio de lesividad. 
Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus actos antes de iniciar el juicio de 
nulidad o durante el proceso. En el primer supuesto, será suficiente que la revocación extinga 
el acto administrativo impugnado, quedando la autoridsd, en algunos casos, en aptitud de 
emitirlo nuevamente; en cambio, si la r{)vocación acontece una vez iniciado el juicio de nulidad 
y hasta antes del cierre de instrucción, para que se actualice la causa de sobreseimiento a 
que se refiere el precepto indicado es requisI10 que se satisfaga la pretensión del 
demandante, esto es, que la exUnción del acto atienda a lo efectivamente pedido por el actor 
en la demanda o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto 
impugnado. De esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano jUrisdiccional 
competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, previo al sobreseimiento 
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del juicio de nulidad, debe analizar si la revocación satisface las pretensiones del 
demandante, pues de otro modo deberá continuar el trámite del juicio de nulidad. Lo anterior 
es así, toda vez que el sobreseimiento en el juicio de nulidad originado por la revocación del 
acto durante la secuela procesal no debe causar perjuicio al demandante, pues estimar lo 
contrario constituiría una violación al principio de acceso a la justicia tutelado por el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." (Sic) 

Por lo anterior expuesto, se considera que, el actuar de la señalada como 

responsable, trae como consecuencia que al haber sido cubiertas las pretensiones 

del recurrente, se considere que se ha modificado lo relativo a la inconformidad del 

particular, encuadrando lo anterior dentro de la hipótesis prevista en el artículo 

174, fracción 111, de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, que dan lugar a 

un sobreseimiento del agravio en cuestión. 

Ahora bien,no pasa desapercibido para quienes esto resuelven que el 

Titular de. la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, dio respuesta en el 

periodo de alegatos del presente medio de defensa, proporcionando un 

hipervínculo, omitiendo el termino establecido en el artículo 144 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, porclo 

que se RECOMIENDA al Ayuntamiento de Palmillas, Tamaulipas, a fin,<ieJnl~i ~ IN51 

en próximas ocasiones se ciña a los tiempos señalados en la Le,y~.~ ~~. 1¡ i1i: 
,.'1 

materia. 

Con fundamento en lo expuesto, en la parte dispositiva de este fallo, con 

apoyo en los artículos 169, numeral 1, fracción I y 174, fracción 111, de la Ley de 

Transparencia vigente en la Entidad, deberá declarase el sobreseimiento del 

recurso de revisión interpuesto por el particular, en contra del Ayuntamiento de 

Palmillas, Tamaulipas, toda vez que dicho sujeto obligado modificó su 

actuar, colmando así la pretensiones del aquí recurrente. 

TERCERO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicaciÓn está prohibida si no ha mediado autorización 
expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 
artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 169, numeral 1, fracción 1, 
174, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, se sobresee el presente Recurso de Revisión, interpuesto 

con motivo de la solicitud de información en contra del Ayuntamiento de 

Palmillas, Tamaulipas, de conformidad con los razonamientos expuestos ~n el 
{1~"-- -.'., -~-:' Ji. 

considerando SEGUNDO de la presente resolución. <)4 
f: 
'\ ~ -' 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento deLrecurrerJ~~<que en caso de 

~--encomrafse''"insatisfecho con la presente resoJuc:iprl,' le asiste el derecho de 

ITOFt1mpngnatla:fánte el Instituto Nacional de Transpar;ÉHioia, Ac:c:esó a la Información y 
OR¡f)(::i"\)"-,;,:¡_i""':::'¡~;'lDri-'4TOS , ',>:'\ ,,_. , .> 
JiI;.uS fclrq~~9R~\MJ.;~e Datos, así como en el.:Poder Judici.aldé la Federación, lo anterior de 

\ ~;::.}~~É~n¡iqf? con el artículo,)?>?' de'la~ey,cjé Transparencia y Acceso a la 
~·-.lnforFF1ación~blica del Esta~.ª deTamaulip~s. 

TERCER().- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificara las partes, de 

conformidad cón el articUlo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

InformáclónPÚblicá del Estado de Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno 

ap10/04/07/16. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo, y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y 

de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente 

el primero y ponente la tercera de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis 

Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo, mediante designación de fecha 

veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, 

fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
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Tamaulipas, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, len autoriza y da fe. 

Rangel Vallejo 
ado Presidente 

Lic. Dulce Ad~ha Sobrevilla 
Comisionada 

Lic. Rosalba IV~O~ Terán 
Comisionada 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DICTADA D RO DEL RECURSO DE REVISiÓN RR/732/2020/AI. 
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